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  Parral,  

DECRETO EXENTO       Nº   
 
 

VISTOS:  
 

1. La Solicitud de Compras N°1049, de fecha 02.11.2023, de doña Maribel 
Concha Morales, Odontóloga, Encargada de Convenios Odontológicos del 

Departamento de Salud de Parral. 
2. El Decreto Exento N°5.842, de fecha 03.11.2023, que aprueba las Bases 

Administrativas, Anexos y demás antecedentes, de la licitación pública 

denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO PRÓTESIS ACRÍLICAS Y 
METÁLICAS 2024”, ID 1754-39-LE23. 

3. El Oficio N°688, de fecha 05.12.2023, que contiene el informe técnico de la 
Comisión Evaluadora, con sugerencia de dejar Desierta la Licitación. 

4. El Decreto Afecto N°2.590, de fecha 13.12.2022, que aprueba presupuesto del 
Departamento de Salud, para el año 2023 y sus modificaciones posteriores. 

5. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 
6. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule.  
7. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal 

de Parral celebrada el 28.06.2021. 
8. El Decreto Afecto N° 1.282, de fecha 29.06.2021, que nombra como Alcaldesa 

de la Comuna de Parral a la Sra. PAULA RETAMAL URRUTIA. 

9. El Decreto Exento N°2.591, de fecha 06.07.2021, que designa Alcaldesa 
Subrogante de la Ilustre Municipalidad de Parral a doña MARIE MICHELE 

HIRIBARREN TARICCO, Administradora Municipal, Grado 6° E.M.S. 
10. El Decreto Exento N°3.360, de fecha 31.08.2021, que corrige el 

considerando N°3 del Decreto Exento N°2.591, de fecha 06.07.2021. 
11. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
12. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 

13. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios. 

14. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, mediante Decreto Exento N°5.842 de fecha 03.11.2023, se aprobaron las 
Bases Administrativas, Términos de Referencia y demás antecedentes de 

Licitación Pública denominada “PROTESIS ACRÍLICAS Y METÁLICAS 2024”, ID 
1754-39-LE23, recibiéndose una oferta: 

N° PROVEEDOR RUT 

1 LABORATORIO DENTAL HERNÁN VALENZUELA E.I.R.L. 77.545.047-9 

2. Que, reunida la Comisión Técnica para analizar la oferta surgen algunas 
dudas, motivo por el cual se consulta al proveedor a través del Foro Inverso de 

la plataforma de www.mercadopublico.cl, dándole un plazo de 48 horas para 
responder. 

3. Que, una vez cumplido el plazo no se recibe respuesta de parte del proveedor. 
4. Que, según lo indicado por la Comisión Técnica en Oficio N°688, de fecha 

05.12.2023, sugiere rechazar la oferta recibida y dejar desierta la licitación 
referida en el punto anterior por las causales allí referidas. 
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DECRETO: 
 

1. RECHAZAR: la oferta del proveedor LABORATORIO DENTAL HERNÁN 
VALENZUELA E.I.R.L, RUT: 77.545.047-9, por las causales indicados en el 
punto N°9.4 letra d) y letra f) de Bases Administrativas, según Oficio N°688, de 

fecha 05.12.2023, que contiene informe de Comisión Técnica. 
2. DECLÁRESE DESIERTA, la propuesta pública “PROTESIS ACRÍLICAS Y 

METÁLICAS 2024”, ID 1754-39-LE23, conforme a lo establecido en el artículo 
N°9 de la Ley 19.886 de Compras Públicas, donde señala lo siguiente “El órgano 

contratante declarará inadmisibles las ofertas cuando éstas no cumplieren los 
requisitos establecidos en las bases. Declarará desierta una licitación cuando no 

se presenten ofertas, o bien, cuando éstas no resulten convenientes a sus 
intereses”. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

“Por Orden de la Alcaldesa” 
 

 
 

 
 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

Secretaria Municipal 

 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

Alcaldesa (S) de Parral 

  
                                      

IVV/mfr.- 
DISTRIBUCION: 

1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 
 

UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD (S) 

MARCELA SOTO MEJÍA FELIPE VÁSQUEZ CASTILLO 
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